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Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNl o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no con-

signada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito punto B Base 2.1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalia
16 Falta certificado de minusvalia
17 Falta revisión certificado minusvalia
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta ori-

ginal o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, de las
pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Informática (B.2012), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 de la
Orden de 8 marzo de 2005, de la Consejería de Justicia y
Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En
el caso de los aspirantes excluidos, se expresan las cau-
sas de exclusión conforme se indica en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el
cupo reservado de minusválidos a los que les falte la docu-
mentación acreditativa de tal condición y hayan pagado la
tasa de la oposición, si no presentan la documentación pa-
sarán de oficio al turno libre. Los excluidos por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta de
revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo de

diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen ha-
ber realizado el pago en el plazo establecido para la presen-
tación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.
Los omitidos en este cupo reservado para minusválidos y
que, habiéndolo expresado en su solicitud, deseen participar
en él disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Re-
solución para presentar un escrito ante este Instituto mani-
festando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

P: Promoción interna
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda,
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la Pla-
za de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en
las sedes de las Delegaciones de la Consejeria de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una
de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción. Es imprescindible que en el escrito de subsanación se
consigne el número de instancia, tal como aparece en el res-
pectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNl o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no con-

signada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito punto B Base 2.1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalia
16 Falta certificado de minusvalia
17 Falta revisión certificado minusvalia
18 Pago parcial de la tasa
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Código Descripción de la causa de exclusión
19 No acredita pago de la tasa, no presenta ori-

ginal o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de  27 de mayo de 2005, del Institu-
to Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
tos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre
de 2003), de atribución de competencias en materia de
personal anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo de libre designación que se detallan en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se hará
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenen-
cia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen
con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de mayo de 2005.- La Presidenta, M.ª Carmen
Hermosín Gaviño.

A N E X O

Centro Directivo: SS.CC (Sevilla).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código puesto: 9026710.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/A. relacional: Admón. Pública.
CD: 30.
CE: XXXX-; 21.245,28 euros.
Otras características:

Centro directivo: CIFA Campanillas (Málaga).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9205210.
Modo acceso: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional/A. relacional: Inv. Anál., For., Agr., Pesq. Admón.
Agraria.
CD: 26.
CE: XXXX-; 12.246,00 euros.
Otras características: A extinguir Cuerpo.

Centro directivo: CIFA Camino del Purchil (Granada).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9346410.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional/A. Relacional: Inv. Anál., For., Agr., Pesq.
Admón. Agraria.
CD: 27
CE: XXXX-; 1.5441,60 euros.
Otras características: A extinguir Cuerpo

Centro directivo: CIFA Los Palacios (Sevilla).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9345610.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional/A. relacional: Inv. Anál., For., Agr., Pesq. Admón.
Agraria.
CD: 26.
CE: XXXX-; 12.246,00 euros.
Otras características: A extinguir Cuerpo.

Centro directivo: CIFPA de Huelva.
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9344810.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional/A. relacional: Inv. Anál., For., Agr., Pesq. Admón.
Agraria.
CD: 26.
CE: XXXX-; 12.246,00 euros.
Otras características: A extinguir Cuerpo.


